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ACTORA: MARCELA BELEN ESCOBEDO

ALVARADO

VISTO el escrito

Zacatecas, en el

signado Por

que sol¡cita

Guadalupe, Zacatecas' catorce de octubre de dos mil veintidós'

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA

ESPARZA RODARTE

la Síndica del Ayuntamiento de Loreto

diversa documentación, mismo que fue

AUTORIDADES RESPOSABLES:

PRESIDENTE Y TESORERA MUNICIPAL

AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE

LORETO, ZACATECAS

3*,t§"H*

presentado ante la oficialía de partes de este Órgano Jurisdiccional el trece de

octubre de la anualidad que transcurre; con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 34 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del

Estado de Zacalecas, se acuerda:

Primero. Téngase por recibido el escrito, el cual se ordena agregar en autos

del expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar'

Segundo. Se autoriza expedir copia simple del acuerdo del seis de octubre

que se dictó a efecto de tener por cumplida la obligación de la autoridad

responsable de rendir su informe circunstanciado en los términos que señala

el artículo 33, párrafo tercero, fracciones l, ll, lll y lV' de la Ley de Medios'

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte' asistida por la

secretaria de estudio y cuenta Vania Arlette Vaquera Torres' con quien

actúa da fe
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Notifiquese como corresPonda'
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TRIBU NAL DE JUSTICIA ELECTORAI.

DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA I.A PROTECCIóN DE I.OS DERECHOS
POTíTICO ETECTORAIES DET CIUDADANO

EXPE Dl E NTE: T Rl JEI- JD C-0 1 9 / 2022

ACTORA: MARCELA BELÉN ESCOBEDO ALVARADO

RESPONSABTES: PRECIDENTE Y TESORERA

MUNICIPAL AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE

LORETO, ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA

RODARTE

cÉDUtA DE NoTrFtcActóN poR EsrRADos

Guodolupe, Zocoiecos, veinliséis de septiembre de dos mil veintidós, con

fundomento en Io dispueslo por los ortículos 25, pÓnofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo del dío de lo fecho, signodo por

lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, lnstructoro en el presente osunto,

siendo los cotorce horos con cinco minutos del dío en que se octÚo, el

suscrito ocluorio lo nolifico, o los portes y demós interesodos; medionte

cédulo que fiio en los ESIRADOS de este Tribunol, onexondo copio

ceriificodo del ocuerdo en mención, constonie en uno fo¡o' DOY tE.

ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE tctAJ

ELECTORAL DET ES AD

LIC. LUIS JU

CAT

¡

G

TRIBUNAL DE, USTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS Ti

Av PEDRO CORONEI- No, II¿I, FRACC. LOS GERAN¡CIi
GUADALUPE, ZAc , c.P98619

fEL. ¡et 9r1 .15 5x / le:9:l'61 16/.192 925l2'5:/192'9fl6t L1

DE

I
I

a

2


